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Departamento de 5 de julio pasado y demés disposiciones de
general aplicaci6:n,

Considerando que el articulo 9.2 del Decreto 2212/1975, de.
23 de agosto, prohibe al TribunaL bajo ningún motivo, 8'P"obar
ni proponer mayor número de a.spirantes que plazas convoca
das. norma legal que fue recordada oportunamente al Tribunal
por las Instrucciones de la Dirección General de Enseftanza
Universitaria de 24 de febrero y lO de mayo últimos, preceptos
que DO ha cumplido el ya reiterado Tribunal de .Urología
(Facultad de Medicinal, al aprobar en el tlltimo ejercicio del
concurso-oposición a mayor número de opositores que plazas
anunciadas; , .

Considerando que la. consulta elevada a la Asesorla Jurídica.
del Departamento lo era en el sentido de si seria aplicable en
estos casos lo preceptuado en el articulo 50.2 de 1& Ley de
Procedimiento Administrativo, a fin de declarar la lnv&l1dez
parcial del acto administrativo de la callficación del tercer
ejercicio, en cu~n'.o a la aprobación de loi> opositores con menor
puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo
la plena validez de 105 demAs aspectos del referido acto que
se consideran ajustados a derecho, la citada Abogada en dio
tamen emitido en 5 de Julio último. oonsidera admisibie, desde
el punto de vista legal, la expresada solución y pertinente la
aplicación del citado precepto; ,

Considerando que es procedente la declaración de invalidez
parcial de la calificación del tercer ejercicio del concurso-opo
sición en cuanto a la aprobación del opositor que excede al nd·
mero de "Ie,zas anunciadas, correspondiendo mantener vAUdas
todas las demás actuaciones del Tribunal;

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados '1
de acuerdo con el dictaJl*lD de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Aprober la propuesta del Tribunal a favor del
opositor que se relaciona a continuación; Don Manuel UITUtia
Avisrror, que será nombrado, en su caso, Profesor Titular de
Universidad, en virtud de lo establecido en la disposición tran·
sitorie. cuarta de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y norma 7.3 de la "Orden ministerial de 10 de
enero de 1984 (..Boletín Oficial del Estado. del 12l.

Segundo.-Decla.rar la. invalidez parcial del acto administra~
tivo de 1& calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la aproba
ción del oposl~r con menor puntuación que loa anteriormente
enunciadus y que excHden del número de plazas convooBdas, por
ter una de(~lsjón adoptada por el Tribunal de referencia no
&justada e. derecho

Teroero.~El opositor arriba ~lacionado ~portará a.nte el
Departam~nto los documentos señalados en la norma 9.1 o, en
su caso 9.2 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976
(..Boletín Oficial del Estado. de' 26), en el plazo de treinta
días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de 1&
J?reseDte en el <lBoletín Oficial deol Estado•.

Lo digO a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios gue..rde a V. 1.
Madrid, 16 de febrero de 1984 -P. D. <Orden de 'Z7 de marzo

de 1982), el Director general. de Ensefianza. Universitaria Emi-
lio Lamo de Espinosa. '

Ilmo. Sr. Director g~neral de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION cW " cW febrero ds 1984 de lo DI-
rección General ele Personal )' SeMltcio.. por la
que S8 eleva a deftntttva la ltate prO'Vision41 ds
opositores admitidos a Jo opoBtción convocada para
cubrir una plaza no escalafonada de Afinador de
pianos en el Real ConservatOrio Superior de Mú
Itca de Madrid.

Publlcada ~n el .Bolelln Oficial del Estado' co"""pondlente
al d1a 16 de enero de 1984 la Resolución de la Dirección General
de Personel y Servicios de 22 de diciembre de 1983 por la que
'e haoe públ1ca la. relación provisional de opositorés admitidos
a le oposición convocada pa.ra cubrir una plaza no escal&!o
nada de Afinador de pianos en el Real Conservatorio Supertor
de Música de Madrid, y transeuITido el plazo concedido para
efectuar reclam8<:iones. .de conformidac con lo dispuesto en la
nOrma In de la Orden de convocatoria,

Está Dirección. General de Perscn6J. y Servicios ha resuelto
elevar a definitiva la l1sta provisional de opositores admitidos
• la oposición referida, que fue publicada en el .BoleUn Oficial
del Estado-' correspondiente al d1a 16 de enero de 1984.

Lo digo a V. S. pare. su oonOC1miento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1984.-iEI Director general, Julio

Seage Mariflo.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ensetianzas
Medias y Administración General.

5189 RESOLUCION de 11 de febrero de 1984. del Tri
bunal rMl concurso--oposición para la provisión de
una plaza del Cuerpo CÑ Profesare, Adjunto. de
Univer.idad disciplina de -E.tadisttea actuarial
(Ciencias Econámicas )1 Empresariales). por La que
tJe cita a los opositores para '1' presentacl.Ón y
comienzo de los ejercicios.

Se cite. 8 los se'ftores admitidos al ooncurso-opos1ción para
la provisión de uns plaza de Profesor adlunto de Estadística
actuarial (Fe.culta.J de -Cienc1as Económicas y Empresariales),
del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado
por Orden de 26 de octubre de 1982 (-Boletín Oficial del Es·
tado. del 30 de noviembre), para efectuar Su presentación ante
este Tribunal a las doce horas quince minutos, del día 2 de
abril próximo, er. la Sa1& de Juntas de la Escuela TéCnica Su
perior de Ingeniero.. Industriales de Madrid, calle de José Gu
tiérrez Abascal, número 2, haciendo entrega de los trabajos
profesidnales y de investigación y, en todo caso del programa
de la disciplina. .

En este acto 8e darA a conocer a los seftores opositores los
acuerdos del Tribunal para la prActica del tercer ejercicio y
se ree.lizarA el sorteo para determiqar el orden de actuación.
El primer ejercicio dará comienzo a continuación del acto de
presentación.

Madrid, 17 dl'O febrero de 1984.-EJ Presidente, Vicente ce.rot
Alonso. .

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

5190 RESOLUCION de 16 de febrero de 1984, del In.ti·
tuto de Estudios de Administración Local, por la qUf
se conVOCa el 1 Curso de Forma.ción sobre Informa
ción al Consumidor,.para funcionario! municipcdes.

. De acuerdo con lo dispuesto en su Reglamento de 22 de julio
de 1967, el Instituto de Estudios de Administración Loca!, en
colaboración con el Instituto Nacjonal de Consumo, y dentro

. del programa de Amblto nacional establecido, convoca el I Cur
so de Formación sobre Información al Consumidor, con sujeción
a las siguientes normas:

Prtmera.-El curso tiene por objeto proporcionar ai personal
de la Administración Local elementos de información general
que determinen una mejora de la calidad de los servicios pres
tados a los consumidores individualmente. En consecuencia,
comprenderé. el estu(jl0 de las siguientes materias:

- Consumo y. su reglamentación.
- Disciplina del mercado.
- Oficina de Información.

"- Comunicación y educación.

Segunda.-Podrán participar en el curso los funcionarios de
municipios de la Comunidad Autónoma de Madrid con pobla
ción superior a 15.000 habitantes, que presten servicio en el

. área del consumo y, dentro de ésta, se dediquen a actividades
de información y formación de consumidores.

El número de plazas es de 30, por lo que si las solicitudes
exoediesen del mismo -la seleoción se efectuará. en prin-::ipio,
en base al oúmero de habitantes de los municipios.

Tercera.-El curso tendré. lugar durante los días 9 al 14 de
abril del presente atio, en la sede_ del Instituto de Estudios de
Administración Local (Santa Engracia, 7, Madrid-l0L

Cuarta.-El plazo de presentación de solicitudes será de quin
ce días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
bUcación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficia! del Estado-.
Las solicItudes deberén dirigirse. según modelo adjunto, al ilus
trísimo setior Director del Instituto de Estudios de AdmInistra
ción Local (Santa Engracia 7, Madrid·l0). y su presentación
será bien directamente a través del Registro General o median
te cualesquiera 4Ie los métodos a que Se refiere el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta.-Antes del comienzo del curso los admitidos al mismo
deberán abonar en la T€.sorer1a-Contacluría del Instituto de Es
tudios de Administraci~n Local la cantidad de 2.500 pesetas en
concepto de derechos de matricula y expedicJón del certificado.

Sexta.-Al término del curso, a los participantes que hayan
asistido con regularidad se les expedirá el C01Tespondiente cer
tiflcado.

Madrid, 16 de febrero de 196-4.-El Director del Instituto. Lu
ciano Parejo Alfonso.


